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LEY 39 DE 1937 

(mayo 13) 

por la cual se modifican y adicionan las Leyes 88 de 1931 
y 3* de 1936. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1" A par t i r de la vigencia de la presente 

Ley, la carretera Chiquinquirá-Muzo-Río Magdalena, que 

debe construirse de conformidad con la Ley 8*5 de 1931 se 

modifica de acuerdo con el siguiente p lan: 

Sector Chiquinquirá-Muzo. 

Sector Curubi tos-Pauna. 

Camino de her radura sobre trazado del carreteable, 

Pauna-Pizarrá-Río Magdalena. 

ARTICULO 2° P a r a compensar el ménor costo de cons-
trucción de las vías a que hace referencia el artículo a n -
terior, en relación con el costo de la carre tera Chiquin-
quirá-Muzo-Rio Magdalena, o rdenada por la Ley 88 de 
1931, decláranse incorporadas a la red nacional las si-
guientes obras: los 16 kilómetros de camino de he r radu- ~ 
r a sobre el trazado del carreteable de la estación Saboyá 
a Tunungua, límite con San tander del Sur, y los 12 ki-
lómetros entre Santa Elena y Maripí . 
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AR.TICULO 3' En cada uno de los Presupuestos Na-
cionales correspondientes a las vigencias venideras, se 
incluirán las par t idas necesarias, a f in de t e rminar las 
Vías de que t r a t a la presente Ley en un término de t res 
años . 

ARTICULO 4- Todas las disposiciones de la Ley 88 de 
1931 deberán aplicarse a las vías de que t r a t a la presen-
te Ley. 

ARTICULO 5'1 Todas las disposiciones de carácter téc-
nico impuestas por la Ley 88 de 1931, deberán aplicarse 
a las vías que se declaran nacionales por la presente Ley. 

ARTICULO 6" Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a t re in ta de abril de mil novecientos 
t re in ta y siete. 

El Presidente del Senado, GABRIEL TURBA Y—El Pre-
sidente de la Cámara de Representantes, CARLOS LO-
ZANO Y LOZANO—El Secretario del Senado, Rafael Cam-

po A.—El Secretario de la Cámara de Representantes, Car-

los Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo—�Bogotá, mayo 13 de 1937. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Obras Públicas, 
César GARCIA ALVAREZ 

LEY 40 DE 1937 

(mayo 13) 

por la cual se auxilian los damnificados pobres en los 
incendios de Villanueva, Anona y Aguachica. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1- Destínase la suma de t re in ta mil pe-
sos ($ 30,000) para auxiliar a los damnificados en los 
incendios ocurridos en las poblaciones de Arjona y Vi-
llanueva, en el Depar tamento de Bolívar. « 

PARAGRAFO. La suma a que se refiere el presente 
art ículo será -distribuida de la; siguiente manera : veinte 
mil pesos pa ra los damnificados en el incendio de Vi-
llanueva y diez mil pa ra los damnificados en el incen-
dio de Ar jona . 

ARTICULO 2" Auxiliase a los damnificados en el in -
cendio d e un sector de la población de Aguachica con 
la suma de diez mil pesos. 

ARTICULO 3? El Gobierno Nacional ^constituirá una 
J u n t a especial, ad honórem, en cada uno de estos Mu-
nicipios pa ra que distribuya el auxilio concedido, den-
t ro de un elevado espíri tu de justicia, prefiriendo a los 
damnif icados m á s pobres y si fuere el caso en propor-
ción de las pérdidas su f r idas . 
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ARTICULO 4' El Gobierno abrirá los créditos adicio-
nales necesarios para, dar cumplikviento a la presente Ley. 

ARTICULO Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veintinueve de abril de mil nove-
cientos treinta y siete. 

El Presidente del Senado, GABRIEL TURBAY—El Pre-
sidente de la Cámara de Representantes, CARLOS LO-
ZANO Y LOZANO—El Secretario del Senado; RafaelCam-

po A.—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, mayo 13 de 1937. 

Publiques© y ejecútese, , 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
José Joaquín CASTRO M. 

LEY 41 DE 1937 

(mayo 14) 

por la cual se aumenta el gravamen al café que se ex-
porte, se prorroga la vigencia de un impuesto y se con-
fieren al Presidente de la República facultades extraor-

dinarias. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1' Auméntase el gravamen establecido en 
el artículo l9 de la Ley 76 de 1927 sobre el café que se 
exporte, a veinticinco centavos ($ 0.25) p o r c a d a saco de 
setenta (70) kilogramos. 

ARTICULO 2' Revístese al Presidente de la República 
dé la facultad extraordinaria de poner en vigencia el 
aumento del gravamen a que se refiere el artículo ante-
rior en el momento en que las conveniencias públicas lo 
aconsejen. 

Esta facultad durará has ta el 31 de diciembre de 1937. 

ARTICULO 3' El impuesto establecido por el articulo 
1' de la Ley 21 de 1935, continuará recaudándose a par-
tid del l9 de enero de 1938, con las modificaciones si-
guientes: 
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Avisos oficiales. . «434 

a)v sólo se- exigirán sobre, la venta degircrs procedentes 
de la exportación ( f cca fé ó áobre fel pfoducto de exporta-
ciones-de café; y 

b) El Gobierno comprará por conducto del Banco de la 
República el diez por ciento (10%) del valor de dichos 
giros o del producto de tales exportaciones, al cambio del 
ciento veinticinco por ciento (125%) para los cheques 

. por dólares, y en proporción equivalente para las otras 
monedas, cualquiera? que sea la tasa del cambio que r i j a 
el día de la compra. 

PARAGRAFO. Este impuesto se Exigirá durante un 
año; pero, e í Presidente de la República, queda revestido 
has ta eL 31. de. diciembre, de 1938 de la facultad extra-
ordinaria de- prorrogarlo por otro año si las necesidades 

- d e -la industria cafetera lo exigen, y de suspenderlo an-
tes de aquella fecha si lo considera conveniente. 

ARTICULO 4'' Una cantidad, equivalente al monto de los 
impuestos de que t ra ta la presente Ley se destinará a la 
protección y defensa del café, mediante contrato del Go-
bierno con la Federación Nacional de Cafeteros. 

ARTICULO 59 Autorízase al Banco de la República para 
hacer con la Federación Nacional de Cafeteros las ope-
raciones, de crédito necesarias pa ra la suficiente y ade-
cuada financiación de la defensa del café, recibiendo 
como garant ía en la forma que convengan, la Federación 
y el Banco, los impuestos de qjie t ra ta esta Ley. Las ope-
raciones de crédito de que t ra ta el inciso anterior, nece-
si tan de la aprobación del Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público. 

ARTICULO 69 La Superintendencia Bancaria fiscali-
zará las operaciones comerciales1 de la Federación Na-
cional de Cafeteros y la inversión de las sumas cuyo ma-
nejo le corresponda. 

ARTICULO T Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a siete de mayo de mil novecientos 

t re inta y siete. 

El Presidente del Senado, GABRIEL TURBAY—El Pre-
sidente dé la Cámara de Representantes, CARLOS LO-
ZANO Y LOZANO—El Secretario del Senado, Rafael Cam-

po A.—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Carlos Samper Sordo. 

Podeir Ejecutivo—Bogotá, mayo 14 de 1937. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y crédi to Público, -José Joa-

quín CASTRO M.—El Ministro de Agricultura y Comer-
cio, Manuel' José VARGAS. 

LEY 42 DE 1937 

� (15 de mayo) 

por la cual se hacen unas condonaciones. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO l9 Condónase al señar Teófilo Serrano la 
sama de tres mil ciento siete pesos con "cincuenta centa-
vos C$ 3,107.50), procedente del alcance que le dedujo la 
Contrataría General de la República en la Administra-
ción de ,1a Ren ta de Licores de La Goajira. 

ARTICULO 2' Condónase a la señorita Clotilde Gutié-
rrez la :stim«' de seiscientos treinta pesos sesenta centa-
vos ($ 630.60) que el Ministerio de Correos y Telégrafos 
le declaró como alcance, y una- multa de t re inta pesos 
($ 30), por Resoluciones números trescientos sesenta y 
siete y mil cuarenta y^cinca, en su carácter de Ayudanta 
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